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ADVERTENCIA OFICIAL 

Litego que loa Src*. Alcalde» y Seere-
íarios rtcibac iotí númerub dttl BOLETÍN 
qxt« eomwpQndan al diatjito, diupon-
drás qae so Ü)B ur. e j m p l » en el sitio 
d« costumbre, donde pBmmecorfi hu-
U «1 recibo del número EÍ guien te. 

Loa Sacratarioa cuidarán de etmaer-
var los BOLKTIUES coleccionados orde-
obdaiuenSo pura &ii encuadwnaoión, 
qu* deberñ Terificsn;* cada HÜO. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suecribo en Is Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pt--
eetae cincuenta cént imoe el trimestre, ocho pese tus al nemestrey quince 
peaotaa al año, á loa particulares, pagadas al solicitar la supcriiición. Los 

{ittgoa de fuera de la capital se harán por libranza de! Giro mutuo, r.dmi-
iendose tolo sellos en las huncripciónos de trimeotre, y únicamente por lu 

f r a c c i ó n de pet í f ta que reBulta. Las euBcrípcioncs utrai>aduti m tobrun 
aumento proporción»!. 

Loo AyuntamientoB de esta provincia abonarán la suBcripción con 
arreglo i. la etcala infiena en circular de la Comisión provincial, puliUcadn 
en los númerce de cote BOLETÍN de fi cha ¿ü y '¿'¿ de Diciembre do Ui05, 

Los Juzgfirioe smnicipalew, LUU diat iución, diez pesetas al año . 
N ú m e r o s (tueltoK, Teinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lafi disposicionefi de lus autoridndep, excepto las que 
nean á instancia de ptirte no pobrt*, te ineertarín olicial-
mentc; a&imií-mo cualquier uiiuricio coi-ccrnicnte til ser
vicio nucionel (jue diiriHnc de lits nii^mttf; lo de inUTt^ 
particular previo el pugo iidcliiuliido do vciutB cciitimoe 
de peseta por enda línea de inhurcii'-n. 

LOÍ? anuncios á que haeo r< ferencia In circular de la 
Comisión provinciul lecha 14 de Diciembre de IflOñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la I'iputuciún de 0̂ de No
viembre ce "'icho año, y cuy» circular lia nido publicada 
en lotí BOLF.TINHS OFICIAI.KH de ÜO y üa de Diciembre ya 
citado, se abounrán con arreglo w la tarifa qi'.e en mencio
nados BOLKTÍNEK 6ts inberta. 

P R E S I D E N C I A 

O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el Rey Don Alfouso 
S n i (Q. D. G.). S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugania y Sus 
Altaziis Reales ei Principe de 
A j i a í i a R é Infantes Don Jaime y 

Dafia Beatriz, oontinúsn sin no
vedad en su importante aalud. 

De igaal beneficio duírntan 
la» demás personaa da la Angas-
ia Elcal Familia. 

(Gaceta del día 22 de Febrero de J910) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

KIÍ.U.J;S OKDI;VI;S 

l imo. S r . : Vistas las instancias 
que elevan A este Ministerio los 
Agentes del Cuerpo de Viftilancia 
D . Salvador Roiy, D . J o s é Ramos 
Bazaga, D . Fulgencio Escribano y 
otros de la misma clase, funcionarios 
que ingresaron por oposición, ha
biendo servido antes cargos en el 
mismo Cuerpo de Vigilancia de igual 
y de superior ca tegor ía , solicitando 
mejora de puesto en el escalafón co
rrespondiente, computándose le s el 
tiempo de servicio prestado anterior
mente en el mencionado Cuerpo en 
categoría igual ó superior á la que 
Itoy disfrutan, de la misma manera 
que les ha sido reconocido para su 
clasificación ¡t los d e m á s funciona
rios de Vigilancia, que fueron con
solidados cñ sus cargos por disposi
ción de la ley de 27 de Febrero de 
¡908: 

Resultando que al llevarse á efec
to la formación de los escalafones 
del Cuerpo de Vigilancia, una vez 
constituido és te con arreglo a l a ley 
citada de 2T de Febrero de 190Í5 or

ganizando la Policía gubernativa en ! 
toda España y regulando el ingreso, ' 
ascenso y separación de los funcio
narios afectos ú esie servicio públi
co, prevaleció el criterio de consi
derar como de nueva entrada para 
todos los efectos á los que habían 
obtenido plaza mediante oposición, 
sin estimar ni tener en cuenta los 
s e r v i c i o s prestados anteriormente 
por algunos de los opositores en el 
mismo Cuerpo de Vigilancia y clasi
ficándolos por el orden de califica
ción obtenida en los ejercicios ora! y 
escrito, y en consideración á que en 
la ley solamente se determina en 
cuanto á este particular (5." aparta
do del art. 5.") que los opositores 
que acrediten ser Abogados, ó que 
hablen ó escriban uno ó más idio
mas extranjeros y fueren aprobados, 
figurarán á la cabeza del escalafón 
que en cada convocatoria se forme 
en igualdad de calificación: 

Resultando que, sometido á exa
men y consulta de la Junta de Pol i 
cía , creada por el art. (i.0 de la men
cionada ley, la solicitud formulada 
por los Agentes de que al principio 
se hace nférito, en la sesión celebra
da el día 2 del actual y discutida am
pliamente la pre tensión deducida, 
es t imó que és ta era atendible y de 
justicia: 

Considerando que la circunstan
cia de haber reingresado por oposi
ción en el Cuerpo de Vigilancia, ha
llándose en situación de cesantes 
con servicios prestados en la misma 
ó superior categoría que la alcanza
da por virtud de los ejercicios, no 
puede justificar la privación riel de
recho de los interesados á que estos 
servicios sean reconocidos para su 
clasificación en el Escalafón, como 
se les ha reconocido y computa á los 
que, estando en activo al promulgar
se la ley, consolidaron el derecho á 
ocupar el destino que desempeña
ban, ya por contar más de seis a ñ o s 
de servicios, por haber demostrado 
su suficiencia en examen de aptitud 
dentro del plazo al efecto seña lado: 

Considerando que, lejos de exis
tir en lu ley disposición alguna que 
de un modo preciso y terminante 

niegue ó limite el derecho de los in
teresados á que aquellos servicios 
antiguos se estimen y reconozcan, 
el art. 12 de la mencionada ley en 
su apartado ó." determina de modo 
preceptivo que en la formación de 
los Escalafones se subordinará la 
preferencia al mayor tiempo de ser
vicios en la Policía, dentro de cada 
clase y categoría; 

S. M . el Rey (Q. D . Q.) se ha 
s e r v i d o declarar, resolviendo las 
mencionadas instancias, y como dis
posición de carác ter general, de con
formidad con el parecer emitido por 
la Junta de Policía, que para la cla
sificación en los Escalafones de los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia que hayan ingresado ó que ingre
sen por oposición y por consiguien
te, para determinar la antigüedad de 
é s t o s para rodos los efectos, son 
computables los servicios que acre
diten haber prestado anteriormente 
en el expresado Cuerpo en destinos 
de igual ó de superior sueldo al que 
disfruten, toda vez que la escala de 
sueldos es la que determina la clase 
y categoría de aquél los , cualquiera 
sea su denominación, y, en su con
secuencia, disponer que en tal senti
do, y á instancia siempre de los in
teresados que aleguen y justifiquen 
aquellos servicios," se lleve á efecto 
la rectificación del Escalafón del 
Cuerpo, á cuyo efecto se señala el 
término de treinta días naturales, á 
contar desde la publicación de la pre
sente en la Guccíti líe. Mudrii!, para 
que dentro de este plazo improrro
gable formulen su pretensión en ins
tancias documentadas con los justi
ficantes de aquellos servicios; en
tendiéndose que los que no lo veri
fiquen dentro del expresado plazo, 
renuncian al derecho que se les re
conoce de mejora de puesto en el 
Escalafón. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y efectos. M a 
drid, 15 de Febrero de 19I0.=/)/i!-
r ñ w . 

Sr . Subsecretario de esteMinisterio. 

limo. Sr . : Existiendo Vacantes pla

zas de Aspirantes á Agentes con 
sueldo y sin sueldo del Cuerpo de 
Vigilancia, y debiendo, en su virtud 
cumplirse lo establecido en los ar
tículos 5." y S." de la ley de 27 de 
Febrero de ISiOS: 

S. M . el Rey (Q. D . G . J ha teni
do á bien disponer: 

Primero. Que se anuncie convo
catoria por plazo de treinta dias pa
ra proveer por oposición 50 plazas 
de Aspirantes á Agentes sin sueldo 
en expectación de destino; las de 
Aspirantes con sueldo de 1.5ÜO pe
setas que se hallen vacantes el día 
que terminen los ejercicios. 

Segundo. Que á las expresadas 
oposiciones se admitan á quienes 
acrediten haber prestado servicios 
en el Cuerpo de Vigilancia durante 
cuatro años y no excedan de cuaren
ta y cinco de edad; á los Sargen
tos en activo, reserva y licenciados 
que procedan de todas las Armas 
del Ejército y Armada, Guardia C i 
vil y Carabineros y no pasen de 
cuarenta años , y á quienes, sin re
unir las condiciones anteriores, sean 
mayores de veinti trés años y meno
res de treinta y cinco; en tendiéndo
se que habrá de reservarse el 20 por 
100 de las vacantes que existan el 
día que terminen los eiercidos para 
ser provistas en los expresados opo
sitores aprobados en funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia, y otro 20 
por 100 en los opositores aprobados, 
también citados. Sargentos ú¿\ Ejér
cito, Armada, Guardia C iv i l y C a 
rabineros, que hayan solicitado ex
presamente en sus instancias ser 
comprendidos en ese 20 por 100; 
quedando el GO por 100 de las Va
cantes para los demás opositores 
aprobados, así como ¡as que resul
taran sin proveer por no haber nú
mero bastante de aprobados para 
cubrir el 40 por 100 de las plazas 
que deben reservarse en la indicada 
proporción; y 

Tercero. Que la? solicitudes se 
presenten en los Gobiernos Civi les 
de provincia, debiendo remitirse á 
este Ministerio al día siguiente de 
su p resen tac ión . 

De Real orden lo digo á V . I. para 



su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . !. mu
chos a ñ o s . Madrid , 18 de Febrero 
de 1910.—Mcrim. 
S e ñ o r Subsecretario de este Minis 

terio. 
SU11SECRETARÍA 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Minister io, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
s ión , por oposición, de 50 plazas de 
aspirantes á Agentes sin sueldo, en 
expec tac ión destino del Cuerpo de 
Vigi lancia , y de las de aspirantes 
con sueldo de 1.500 pesetas que se 
hallen vacantes el día que terminen 
los ejercicios, conforme á las con
diciones que establecen los art ícu
los 5." y 8." de la ley de 27 de Fe 
brero de 1908, y con arreglo al 
programa que á cont inuación se in
serta. Podrán optar al 60 por 100 de 
estas plazas los que hayan cumpli
do veint i t rés años y no excedan de 
treinta y cinco el día que se publi
que este anuncio, acrediten no ha
ber sido penados y la aptitud física 
necesaria; al ¡20 por 100, los que 
acrediten que tienen prestados cua
tro años de servicios en el Cuerpo 
de Vigilancia, sin nota desfavorable 
en sus expedientes, no excediendo 
de cuarenta y cinco años de edad, 
y al 20 por 100 restantes, los Sar
gentos en activo, Reserva y licen
ciados procedentes de todas Armas 
del Ejérci to y Armada, Guardia C i 
vil y Carabineros, que soliciten ex
presamente en sus instancias ser 
comprendidos en este 20 por 100, 
que á dichas clases se reserva, que 
no pasen de cuarenta a ñ o s de edad, 
y que, como todos los anteriores, 
sean admitidos por la Junta califica
dora á que se refiere el art. 6." de 
la expresada ley. 

Las vacantes que resulten sin pro
veer por falta de número de aspiran
tes aprobados de los de estas dos 
iiltimas clases de opositores, á quie
nes se reservará el 40 por 100 en la 
proporc ión seña lada , se rán provistas 
por los primeros. 

En el término de treinta días na
turales, á partir de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, se presentarán las solicitu
des en los Gobiernos Civi les de las 
provincias donde los solicitantes ha
yan residido durante los dos últ imos 
a ñ o s , y si en é s tos hubieren Variado 
de domicilio, en el Gobierno de la 
provincia donde residan. 

E n la instancia expresa rá el soli
citante: su edad, el domicilio que ha 
reñido en los cinco últimos a ñ o s , 
s eña lando poblaciones, calle y nú
mero de é s t a s ; su estado; que no ha 
sido procesado, y s i lo fué, por q u é 
delito, ante qué Tribunal y resolu
ción que recayera; los estudios que 
tenga aprobados y los tí tulos que po
sea; si lia servido ó no en el Ejérci
to, y sí conoce algún idioma extran
jero. 

Los que hayan prestado servicios 
durante cuatro a ñ o s en el Cuerpo 
de Vigilancia, acompañarán los do
cumentos originales que lo acredi
ten. 

Los Sargentos en activo certifica
ción probatoria de serlo, expedida 
por el Jefe del Cuerpo á que perte
nezcan, y los licenciados, sus licen
cias y hojas de servicios. 

A todas las instancias acompaña 
rán certificación de nacimiento cuan
tos aspiren á tomar parte en los ejer

cicios, y los documentos que consi
deren necesarios á justificar los ex
tremos que aleguen, excepción he
cha de no haber sido penados, extre
mo que se comprobará reclamando 
de oficio la certificación correspon
diente. 

Los Gobernadores civiles, el mis
mo día ó al siguiente de presentarse 
cada solicitud documentada, y seña
lando la hora de su presen tac ión , la 
e levarán á esta Subsec re ta r í a , con
servando nota suficiente para que, 
en los cuatro dias siguientes, pue
dan remitir informe sobre el aspiran
te. Dichas instancias, con los docu
mentos y los informes que se esti
men convenientes, se rán sometidas 
al examen de la Junta mencionada, 
la cual resolverá , sin ulterior recur
so, s i se admite ó no al aspirante. 
Los nombres de los admitidos se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid 
quince dias antes, por lo menos, del 
en que hayan de tener lugar los ejer
cicios, anunc iándose también el día 
y sitio en que deberán sufrir recono
cimiento médico, por el cual satis
farán 2 pesetas 50 cén t imos cada 
uno de los aspirantes. Tres dias an
tes del señalado para comenzar los 
ejercicios,se prac t icará p o r e l T r i b u -
nal, si estuviese ya nombrado, ó con 
la intervención de los funcionarios 
que el Ministro designe, un sorteo 
para determinar el orden en que han 
de examinarse los aspirantes, enten
diéndose que quien deje pasar su 
turno, renuncia á la oposic ión, salvo 
que presente certificación de hallarse 
enfermo, en cuyo caso el Tribunal 
podrá llamarle otra vez, á reserva 
de hacer la comprobación de la ex
cusa. N o serán admitidos á examen 
los que carezcan de la aptitud física 
necesaria para el d e s e m p e ñ o del 
cargo. E l reconocimiento méd ico , 
sorteo y exámenes se verificarán en 
Madr id . Los ejercicios se rán dos, 
uno teór ico y otro prác t ico; el pri
mero consist i rá en exponer los co
nocimientos que el aspirante posea 
respecto de la pregunta q u e por 
suerte le corresponda de los 27 pri
meros temas del programa, pudien-
do el Tribunal pedir explicaciones ó 
aclaraciones sobre la materia por 
medio de preguntas. 

E l ejercicio práct ico consis t i rá en 
redactar uno de los documentos que 
se señalan en el tema que por su 
suerte también le corresponda de 
los comprendidos desde el núme
ro 28 al final del programa. 

Los aspirantes que aleguen po
seer algún idioma extranjero prac
t icarán un tercer ejercicio, en el cual 
escribirán al dictado, t raducirán ó 
se expresarán en dicho idioma. 

L a calificación se hará en el acto 
de terminar el examen de un oposi
tor por número de puntos, pudiendo 
atribuir cada examinador hasta cinco 
por ejercicio. 

Para considerar aprobado al apo-
sitor habrá de obtener por lo menos 
11 puntos en cada uno de ellos; 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, lo cual harán cumplir los G o 
bernadores civiles al día siguiente 
de recibir la Gaceta en que se in
serte, debiendo enviar al Ministerio 
un ejemplar del Bolelin el mismo 
día en que aparezca. 

Madrid 18 de Febrero de 1910.= 
E l Subsecretario, F e r n á n d e z Latorre 

Programa-cuestionario con arre
glo al cual deberán celebrarse 
las oposiciones á las plazas de 
Aspirantes d Agentes de Vigi
lancia. 

\ 
Organización de la Policía de M a 

drid.—Idem de la organizac ión de la 
Policía en las d e m á s provincias. 

II 

Régimen y servicio de la Policía 
gubernativa de Madrid.—Idem del 
régimen y servicios de la Policía de 
las demás provincias.—Idem de la 
división judicial, gubernativa y muni
cipal de Madr id . 

III 
Determinación de las personas 

responsables de los delitos y de las 
faltas.—Obligaciones de los funcio
narios de Policía respecto á la de
tención de las mismas: casos en que 
no procede y personas que deben 
ser puestas á disposic ión de Tr ibu
nales especiales.—Personas y domi
cilios que gozan de extraterritoria
lidad. 

IV 

D e los derechos individuales ciue 
garantiza la Cons t i tuc ión de la M o 
narquía y de los delitos cometidos 
con ocasión de su ejercicio. 

D e los delitos en que pueden in
currir los funcionarios públ icos con 
motivo, del ejercido de los derechos 
que garantiza la Cons t i tuc ión . 

VI 

Ley que regula el derecho de re
unión y de delitos con ocas ión de 
su ejercicio. Derechos y facultades 
de los funcionarios de Policía en las 
reuniones y manifestaciones públi
cas. 

VII 
Ley que regula el derecho de aso

ciación y delitos con ocas i in de su 
ejercicio. Atribuciones y deberes de 
los funcionarios de Policía respecto 
de las Asociaciones. 

VIH 
Deli tos contra el orden públ ico; 

d e s ó r d e n e s públ icos . Faltas contra 
el orden público. L e y de Orden pú
blico. 

¡X 
D e los delitos contra la Autoridad 

y sus Agentes y contra los funcio
narios públ icos . 

X 
D e los delitos de falsificación de 

moneda y billetas de Banco, docu
mentos públicos y de la acusac ión y 
denuncia falsa. Delitos de usurpa
ción de funciones, calidad y t í tulos , 
y uso indebido de nombres, trajes, 
insignias y condecoraciones. 

XI 

Delitos por infracción de las le
yes sobre inhumaciones, de la vio
lación de sepulturas y de los come
tidos contra la salud pública. Faltas 
contra los intereses generales y ré 
gimen de las poblaciones. Ordenan
zas municipales de Madr id en este 
punto. 

XII 
D e los delitos en que pueden in

currir los empleados públ icos en el 
ejercicio de sus cargos. 

xm 
D e los delitos contra las perso

nas. Faltas contra las mismas. 
X I V 

Deli tos contra la honestidad, e l 
honor y el estado civil de las perso
nas. Faltas contra la moral: explica
ción del art. 22 de la ley de 22 de 
Agosto de 1882. 

X V 
D e los delitos contra la libertad y 

seguridad. Ley sobre la pe rsecuc ión 
y castigo de la mendicidad de los 
menores. Derechos y deberes de los 
padres y guardadores de menores. 

X V I 
Noción de los delitos de robo, 

hurto y estafa. Faltas contra la pro
piedad. 

X V I I 
D e los juegos y rifas. Obligacio

nes de los funcionarios de Policía 
en la pe r secuc ión de estos delitos. 

XVIII ' 
De las casas de p r é s t a m o s sobre 

prendas. Misión de los funcionarios 
de Policía respecto de las mismas. 
D e los delitos de incendio y d a ñ o s . 
Leyes relativas á los delitos come
tidos por medio de substancias ex-
ploxivas. 

X I X 
Policía de imprenta; ley de 26 de 

Junio de 1885 y sanción penal por 
su infracción. D e los delitos de im
prenta y electorales. 

X X 
E s p e c t á c u l o s públ icos : condicio

nes que deben reunir los edificios en 
que se celebren: teatros, cafés can
tantes, plazas de toros, frontones. 

X X I 
Policía de e spec tácu los públ icos . 

Incidentes que deben resolver los 
funcionarios de Policía. Billetes de 
localidades, revendedores, corredo
res. Disposiciones de la ley. Protec
ción á la infancia relativa á espec
tácu los . 

X X I I 
Establecimientos públ icos, cafés , 

tabernas, figones, hoteles, fondas, 
casas de h u é s p e d e s y de dormir. M i 
sión de los funcionarios de policía 
respecto d é l o s mismos. 

XXII I 
Carruajes públ icos , t ranvías y au

tomóvi les . Recaderos y mozos de 
cuerda. In tervención de los funcio
narios de policía en los servicios de 
los mismos. 

X X I V 
D e los extranjeros y su conside

ración legal en España : sus dere
chos y obligaciones para residir en 
el Reino. D e los mendigos, vaga
bundos é. indocumentados exhanje-
ros y nacionales. Expulsados. 

X X V 

Disposiciones sobre uso de armas; 
licencias: requisitos para su validez. 
Establecimientos de ventas de ar
mas y substancias explosivas. Obl i 
gaciones que especialmente incum
ben á los funcionarios de policía en 
los anteriores extremos. 

X X V I 
Disposiciones sobre trata de blan

cas y p ros t i tuc ión . Huelgas y con
flictos sociales: intervención de los 
funcionarios de policía en los mismos 



X X V I I 
Misión que la ley de Enjuiciamien-

10 criminal encomienda á los funcio
narios de la policía judicial. De la 
detención: casos en <|ue procede. 

X X V I I I 
Formularios de diligencias de de-

icnción: acta de detención á que se 
refiere la ley de Orden público. 
Atestado. Sus requisitos: oficio dan
do parte de. su formación y acta de 
denuncia verbal. 

X X I X 
Atestados sobre delitos de atenta

do, desobediencia, desacato, injuria, 

Insultos ó amenazas a los agentes de 
la Autoridad. 

X X X 
Atestados sobre delitos de expen-

dición de moneda y billetes falsos. 
X X X I 

Atestados sobre delitos contra las 
personas y contra el honor y sobre 
faltas relativas á los mismos. 

X X X I I 
Atestados sobre delitos de alla-

miento de morada y amenaza y con
tra la propiedad. 

X X X I I I 
Alestados sobre faltas en yenera!. 

X X X I V 
Diligencias de entrada y registro 

de domicilio, esiando en suspenso 
las ga ran t í a s constitucionales. Idem 
en cumplimiento de auto judicial. 
Requisitos esenciales en ambos man
datos. Certificación del acta de 
Registro. 

X X X V 
Diligencia de entrada y registro en 

domicilio sin auto judicial para dete
ner á un dilincuente inmediatamente 
perseguido. 

X X X V I 
Comunicaciones, con citas lega

les, exponiendo una excusa legal 

para no proceder á la práct ica de las 
diligencias, y participando á la Au to 
ridad judicial el resultado de las di l i 
gencias encomendadas. 

X X X V I I 
Actas de reconocimiento de libros 

regisiros de Asociaciones y de sus
pensión de las reuniones de é s t a s . 

| X X X V I I I 
i Redacción de comunicaciones que 

las Comisarias de distrito é Inspec
ciones dirigen diariamente á la S u 
perioridad. Requisitos de la filiación 
de un detenido. 

Madrid 18 de Febrero de 1910.= 
E l Subsecretario, Fe rnández Latorre 

{Gacela del >li;i 19 de Febrero de 191 / 

M I N A S C A D U C A D A S 
Se liacc saber que el S r . Gobernador ha declarado caducadas con esta fecha, las minas que á continuación se expresan, cuyos dueños se hallan en 

descubierto en el pago del canon por m á s de cuatro trimestres, habiendo dejado transcurrir el plazo de requerimiento sin solventar el déficit. 

NiimP" Nútne-
ri> del I ro CÍR 
pxpe* rur-
ditíute ¡iota 

Nombr* tlt- In mina Mineral,' Ayuntamiento 

i 

Número 
de 

pprtp-
Ü encías 

Nombre do! dueño Vecindad 

rYchn «U'l r e q u e r í i i t i p n l o 

5.701 1 
3.¡!27 1 
3.476! 1 
5.56611 
2.659| 1 
2.8471 
5.755 I. 
5.620 1 

641; 
440 
554, 
600 
555 
565 
687, 
675 

Altísima 
Concbita 
San Amon io 
San Antonio 2 .° 
La Lucia 
Aparecida 
L a Bienvenida. 
Mar ía C laud ína . . 

Cobre 
Idem. 
Hierro 
Idem. • 
Hul la . . 
Idem. 
Oro 
Plomo. 

5.758 l .eSOiFortunato.. |Hierro 

L á n c a r a . . . 
Rediezmo.. 
Carucedo. . 
Idem. 
Carrocera 
Matallana.. 
Pr iaranza. . 
Sarjas.. . . 

Vi l laga tón . 

Idem. • . . 5.757 1.681 ¡María de los Angeles,Idem. 
5.074! 1.528iFermina. . . I H u l l a J R e y e r o . 
3.205:1.408'San Ignacio i ldem. ¡Renedo de Valde-

! ! í ' tuejar 
5.20511.409,San Prudencio . . . . ¡ Idem. . Idem. . . 

20 
15 
56 
60 
15 
20 

504 

50 

50 • 

100 
95 

D . Vicente V . Vivar . 
» Antonio Gonzá l ez 
» Lorenzo Lul le 

> Teófilo Rodr íguez 
» Manuel G . Ar ias 
> Arturo C . Harris 
» Francisco Fernán

dez . 
> Fortunato Fernán

dez 
» 

> Pedro Díaz de A n -
toniana 

Villademor | 
San Martin de la Tercia 
Quíntela (Pontevedra) 

León 
L a Vecilla 
Barco de Valdeorras.. 

Seara (Lugo). 

Málaga 

San Sebas t ián . 

Por el IÍOLRTÍI 

l-ria ¡ Mes 

Fbrero 1910 

Por noti l lcación al 
intprcwido 

Enero. . 1910 

León 21 de Febrero de 1910.=EI Ingeniero Jefe, P . A . , A. de la Rosa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E H A C I E N D A 

DI'. LA PROVINCIA DE LEÓN' 

I |><>r MIO ilc pngOK 

Circular 

Apesar de la circular de esta A d 
ministración inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 18 de Octubre último, 
recordando á los Ayuntamientos la 
remisión á esta oficina de las certifi
caciones del 1 por 100 de pagos, son 
muchos los que se encuentran en 
descubierto por los trimestres que á 
continuación se detallan; y no pu-
diendo demorar por más tiempo esta 
clase de servicio, les requiero por 
última vez para que lo verifiquen 
dentro del presente mes; pues de lo 
contrario, me Veré en el caso de im
ponerles la multa de que trata el ar-
lícnlo 184 de la ley Municipal , con 
la cual quedan conminados. 

Relac ión que se cita 

A viimai!U''»ti>s y trimestres 

Algadefo, 1.". 5.° y 4." 
Ali ja de los Melones, 1.", 5." y 4." 
Almanza, 1." 
Ardón, 5.° y 4." 
Balboa, 4." 
Barfas, 5." 
Bembibre, 4." 
Benav'ides. I.". 2.". 5 . ° y 4." 
Benuza, 4." 

Bcrcianos del Camino, 4." 
Bercianos del P á r a m o , 5." y 4." 
Berlanga, 5.° y 4." 
Borrenes, 4." 
Bustillo del P á r a m o , 1.°, 5." y 4." 
Cabreros del Río, 5." y 4." 
Cabrillanes, 4." 
Cacabelos, l . 0 , 3 . 0 y 4." 
Calzada, 4 .° 
Campazas, l . ° y 5." 
Campo de la Lomba, 2 .° , 5." y 4." 
Campo de Vil lavidel , 4." 
Camponaraya, 4." 
Candín , o." y 4." 
C á r m e n e s , 5." 
Car racedü lo , 1.", 2 . ° , 5.° y 4." 
Carr izo , l . " y 4 . " 
Carucedo, 5.° y 4." 
Castilfolé, 4." 
Castri l lo de Cabrera, 4." 
Cas t roca lbón , 4." 
Castrofuerte, 1.0, o." y 4." 
C e a , 1.", o." y 4." 
Ceban íco , 4." 
Cebronesdel Río , 4 .° 
Cimanes del Tejar, 4." 
C r é m e n e s , 1." 
Congosto, 1.°, 5." y 4." 
Gorul lón, 4." 
Corvil los de los Oteros, 1.° 
Cubillas de los Oteros, 4." 
Cubi l los , 4." 
Destriana, 5." 
Escobar de Campos, 5." y 4." 
Fabero, 2.", 5." y 4." 
Fresnedo, 5." y 4." 
GalleguiIJos, 2." y 4." 
Garrafe, o." y 4." 
Gradefes, 5.° y 4.° 
Joara, 5." 

Joaril la, 5.° y 4.° 
Laguna Dalga, o.0 y 4.° 
L a ' V e c i l l a , 5." y 4." 
Las O m a ñ a s , 4.' ' 
Los Barrios de Luna, 5." y 4." 
Los Barrios de Salas, l . " , 2.", 

5." y 4.° 
Luc i l lo , 1." 
Luyego , 4." 
Llamas de la Ribera, 4." 
Magaz , 1.° y 4." 
Mansil la de las Muías , 5.° y 4 .° 
Mansílla Mayor , 5." y 4." 
M a t a d e ó n de los Oteros, 5." y 4." 
Matanza, 5.° y 4." 
Molinaseca, 4." 
M u r í a s de Paredes, 2.", 5.'' y 4.° 
Noceda, 4." 
Oencia , 4.° 
Onzonil la . o." 
Oseja de Sajambre, 5." 
Pajares de los Oteros, 4 ." 
Palacios del S i l , 5." y 4 .° 
Pá ramo del S i l , l . " y 4." 
Pobladura de Pelayo García , 4." 
Ponferrada, 5." y 4." 
Posada de Valdeón, 4." 
Prado, 5." y 4.° 
Priaranza del Bierzo, 4." 
Puente Domingo Flórez , 4." 
Quintana del Marco, 5." 
Quintana y Congosto, o." y 4." 
Regueras de Arriba, 5." 
RieUo, 4." 
Kioseco de Tapia, 4." 
Sahagún , 5." y 4." 
Sabelices del Río, 4." 
Saucedo, 4.° 
Sarlegos, 4." 
San Andrés del Rabanedo, 4." 

San Esteban de Nogales, o." y 4 . ° 
San Esteban de Valdueza, 5." y 4 ." 
San Justo de la Vega, 1." y 4. ' ' 
San Millán de los Caballeros, 1." 

y 2." 
San Pedro de Bercianos, o." y 4 ." 
Santa Elena de Jamuz, 5." y 4 . ° 
Santa María de la Isla, 1.", 2 . ° , S." 

y 4." 
Santa María del Pá ramo, 5." y 4.* 
Santovenia de la Valdondna, o." 

y 4." 
Sobrado, 5 .° y 4." 
Soto y Amio , 4." 
Toral de los Guzmanes, l . " 2 ." 

5." y 4." 
Turcia , 4." 
Truchas, 1.", 5." y 4." 
Valdefresno, 4." 
Valdelugueros. 5." y 4." 
Vuldepiélago. 4." 
Vaideras, 2.", 3." y 4." 
Valdesamario. 5." y 4." 
Valdevimbre, 4." 
Valencia de Don Juan, 4." 
Valvcrde del Camino, 1.", 2 . ° , S." 

y 4." 
Valle de Finolledo, 5." y 4 .° 
Vegacervera. 2." y 4." 
Vegamián, l . " y 4 . 0 
Vegaquemada, 5." 
Vega de Esplnareda, 2.", 5.° y 4 . ° 
Vega de l'alcarce. 1.", ó . " y 4 .° 
Vegas del Condado, 4." 
Vllíabraz, 4." 
Villacé, 4." 
Villadangos, 4." 
Villadecanes, 5.° y 4." 
Villademor de la Vega, ó ." y 4 . ° 
Villafer, 5." y 4." 
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Villnfranca, 4." 
Vil lamcgi l , 4." 
Vil lamizar, 5." 
V¡!!amol, 4." 
V¡l lamontán,5.03'-4.n 
Villares de Orvigo, 4 .° 
VNlasaliaricyo, 4.° 
¿ o t e s del Pá ramo, ó." y 4.° 
L a Veci l la (cárcel) , o." y 4." 
Murías (ídem), 1.", 2 . ° , ó ." y 4." 
Ponferrada (Idem). 5.° y 4 .° 
S a h a g ú n ( l d e m ) , 1.°, 2.", 5.° y 4.° 
Valencia de Don Juan ( ídem), 4 .° 
Villafranca (ídem), l . 0 y 4 . 0 
León 22 de Febrero de 1910.=EI 

Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

A Y Ü N T A M Í E Ñ T O S " 

A l c a l d í a conslitiwional de 
Sania Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Santiago Alcoba P é r e z , Ave-
lino Gonzá l ez Vida l , Domingo Vega 
F e r n á n d e z y Salvador S á n c h e z Ve
ga, naturales de este té rmino , sor
teados en el mismo para el reempla
zo del año actual, se advierte á los 
mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quienes 
dependan, que por el presente edic
to se les cita, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial personal
mente ó por legítimo representante, 
á las ocho lloras del primer domingo 
del inmediato mes de Marzo , á ex
poner lo que les convenga en el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar en dichos 
día y hora. 

Se advierte, que la falta de com
parecencia ó ¿ e r ep resen tac ión á di
cho acto, les ocas ionará el perjuicio 
que seña la el art. 96 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo, se
gún el cual, no les será atendida 
ninguna reclamación, cualquiera que 
sea su índole, además de la declara
ción de prófugo que en su día puede 
caberles, segi'm el art. 105 de la re
petida ley. 

Santa Marina de! Rey á 14 de Fe
brero de 1910.=EI Alcalde, Alfonso 
Rueda. 

A k a k l i a cons t i íuc iana! de 
Camponaraya 

Terminadas las cuentas municipa
les y de administración del a ñ o de 
190Ü. y los repartos de consumos 
y dúficit para cubrir el presupuesto 
del año corriente, quedan de mani
fiesto en la Sccvetávía por término 
de quince y ocho cims, respec
tivamente, para oir reclamaciones, 
sin que pasado dicho té rmino sean 
atendidas. 

Camponaraya 20 de Febrero de 
1910.=EI Alcalde, Mariano Franco. 

AlcaitHii cnnsUiuciomil de 
Bneinedo 

Por el presente se cita á los mo
zos que ii continuación se expresan, 
incluidos en el alislamienta de este 
Ayunimmcmn para el reemplazo de) 
Ejérc i to del presente ano. y cuyo 
paradero se ignora, los cuales no se 
han presentado á ninguna de las 
operaciones que se tienen practica
das hasta la fecha en la quinta, para 
que lo verifiquen personalmente el 
día 6 de Marzo próximo, que tendrá 
lugar la clasificación y declaración 
de soldados; ba/o apercibimiento 

que de no hacerlo así , les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Mozas que se citan 

Manuel j e s ú s Osor ío Carrera, hi
jo de Valentín y de Antonia. 

Ramiro Quiroga Diez , hijo de A n 
tonio y Antonia. 

Aqui l ino Val le Rodera, hijo de E s 
teban y Mar ía . 

J o s é Mar t ínez Pajares, hijo de 
Francisco y Tomasa. 

Juan Liébana, sin 2 .° apellido, de 
Feliciana. 

Nicanor Pé rez Félix, de Manuel y 
Valentina. 

Aurel io Villapriego Carrera, de 
Fél ix y M a r í a . 

Encincdo 14 de Febrero de 1910. 
E l Alcalde, Anselmo Carrera. 

A l c a l d í a .eonstilmional de • 
VHlaquilambre 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del rempla
zo el mozo comprendido en el alis
tamiento, Juan Al le r O r d ó ñ e z , hijo 
de Vicente y Adelaida, que nació el 
10 de Julio 'de 1889, se le cita para 
que el día 6 de Marzo , que tendrá lu
gar la declaración de soldados, com
parezca en la casa de Ayuntamiento 
para dicha operación, y de no veri
ficarlo ó persona que le represente, 
será declarado prófugo. 

Villaquilambre 17 de Febrero de 
1910.=EI Alcalde, Fel ipe Fe rnández 

A l c a l d í a constitucional de 
Los Barrios de ¿ u n a 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del alista
miento, rectificación, cierre defini
tivo del mismo y sorteo del año ac
tual, los mozos que á continuación 
se expresan, por el presente se les 
cita para que comparezcan ante es
ta Consistorial desde el día 6 de 
M a r z o próximo hasta el 20 del mis
mo, que tendrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados; previ
niéndoles que de no comparecer ni 
presentar las certificaciones que dis
pone el art. 95 de la ley de Reem
plazos, en su caso 2 .° , serán declara
dos prófugos . 

Mozos que se citan 

Num. 5 del sorteo.—Manuel Ro
dríguez S u á r e z , natural de Sagüera , 
hijo de Mat ías y Rosa. 

Nóm. 7 del id.—Amancio Diez 
Garc ía , natural de Mal lo , hijo de 
Santos y Mar ía . 

Núm. 9 del id .—José Vicente Fer
nández , natural de Portil la, hijo de 
Francisca. 

Ni'im. 10 del id.—Manuel Gei jo 
Rodr íguez , natural de Ma l lo , hijo de 
Elias y Josefa. 

N ú m . 12 del id .—Leoncio Garc ía 
Alvarez, natural de Miñera , lujo de 
Acisc lo y Francisca. 

Los Barrios de Luna 20 de Febre
ro de 1910.=-EI Alcalde; P. O . , M a 
nuel Rodrigue::. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdirrcy 

Ignorándose el paradero del mozo 
Antonio de la Fuente, hijo natural 
de Mar ía , nutural de Matanza, en 
este término municipal, donde ha 
sido alistado para el servicio militar, 
liobiéndoie correspondido en ef sor

teo el número 29, se le cita por el 
presente, á fin de que el día 6 de 
M a r z o próximo y hora de las nueve, 
comparezca en esta Consistorial , al 
objeto de someterse d las operacio
nes de talla y reconocimiento para la 
declaración de soldados; advirtién
dole que de no hacerlo será declara
do prófugo. 

Valderrey 15 de Febrero de 1910. 
E l Alcalde , Miguel Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cuadros 

N o habiendo comparecido á la rec
tificación del alistamiento ni al sor
teo el mozo Amando J o s é Mar t ínez 
L ó p e z , natural de La Seca de A l b a , 
hijo de Santiago y Elvi ra , que le co
r respondió en el sorteo el núm. 7, é 
ignorándose su actual paradero, se 
le cita por el presente para que com
parezca en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento el domingo 6 del 
próximo Marzo , á las ocho de la ma
ñana, á la clasificación de soldados; 
p a r á n d o l e , en otro caso, el perjuicio 
correspondiente. 

Cuadros 15 de Febrero de 1910. 
E l Alcalde , Fel ipe García . 

A l c a l d í a constitucional de 
Lucillo 

N o habiendo comparecido al acto 
de rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento, de este Ayunta
miento, del presente a ñ o , los mozos 
comprendidos en él que á continua
ción se expresan, as í como al acto 
del sorteo en el día de hoy, sin que 
se sepa su paradero, se les cita por 
el presente para el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
que t endrá lugar en esta Casa C o n 
sistorial el día 6 del próximo Marzo , 
á las nueve de la mañana , que dará 
principio dicho acto, y de no compa
recer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar, declarándoles prófugos . 

Núm. o del sorteo.—Narciso Blan
co Blanco, hijo de Ramón y de T o 
masa, natural de Picdrasalbas, nació 
en 29 de Septiembre de 1889.' 

N ú m . 4 del id.—Serafín de San
tiago Panizo, nació el 12 de Febrero 
del mismo a ñ o , natural de Pobladu-
ra, hijo de Martin y Paula. 

N ú m . 6 del id.—Gaspar Prieto 
Alonso, hijo de Anselmo y Valenti
na, natura) de Fil ie! , nació en 7 de 
Enero del mismo a ñ o . 

Núm. 7 del id.—Hermenegildo 
Ronco Puente, natural de Piedrasal-
bas, hijo de Francisco y Francisca, 
nació en 7 de Enero de igual a ñ o . 

Núm. S del id .—José Mar t ínez 
Cast r i l ión, natural de Boisán, hijo 
de Antonio y de María , nació el 14 
de Octubre de id. 

Núm. 9 del i d . - Gabriel Mar t ínez 
Santos, natural de Luci l lo , hijo de 
J o s é y Josefa, nació en 25 de Mayo 
del mismo año . 

N ú m . 10 del fd.—Pedro Alvarez 
Alonso, natural de Busnadiego, na
ció en 2 de JuniT de! expresado a ñ o , 
hijo de Manuel y Lorenza. 

Núm. 12 del id.—Anloiino Fuen
te Otero, natural ele Picdrasalbas, 
hijo de J o s é y María , nació en 4 de 
Septiembre de igual ario. 

Núm. 15 del id - Lorenzo Mart í 
nez Franganillo, hijo de Andrés y 
Juana, natural de Chana, nació en 
12 de Diciembre del mismo a ñ o . 

Luc i l lo 15 de Febrero de 1910.= 
E l Alcaide , Antonio Rodera. 

Alca ld ía constitucional de 

Carraccdelo 

A los efectos reglamentarios, y 
por término de quince dias. queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el expedien
te de arbitrios extraordinarios pnru 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del año co
rriente, t 

Carracedelo 15 de Febrero de 
1910.=E1 Alca lde , Francisco Fer
nández . 

A los efectos reglamentarios, y 
por término de ocho dias, queda ex
puesto al público en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento de consumos del año co
rriente. 

Carracedelo 21 de Febrero de-
1910.—El Alcaide, Francisco Fer
nández . 

A l c a l d í a constitucional de 

Camponaraya 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, hasta la fecha, los mozos-
alistados por este Ayuntamiento que 
A contintiacidn se relacionan, y cuyo 
paradero se ignora, se citan para 
que por sí, ó por medio de re
presentante legal, comparezcan á 
las diez de la mañana del día 6 de 
Marzo próximo, en esta Consis to-
ria, con objeto de exponer las ex
cepciones ó exenciones que tuvieran 
para eximirse del servicio militar ac
tivo, en el acto de la clasificación ó 
declaración de soldados, que ha de 
tener lugar en dicho día, sin que des
p u é s les sen atendidas, conforme al 
art. 61 del Reglamento; pa rándoles 
a d e m á s el perjuicio que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Amaro Folgueral M é n d e z , hijo de 
Juan y de Manuela. 

Cándido Carballo Bodelón, de 
Santos y Celestina. 

Antonio C a ñ e d o Folgueral , de 
Frmicisco y C o n c e p c i ó n . 

Baldomero Enriquez Moran , de 
Ramón y Marcelina. 

Isidro Yebra Arias , de Bernardo y 
Mar ía . 

Santiago Rodr íguez Rivera, de 
Manuel y María . 

Daniel Enriquez Cubero, de Fran
cisco y María . 

Eusebio López M é n d e z , de J o s é 
y Victor ia . 

Magín Rodríguez Arias , de Juan 
y Manuela. 

Bernardo Novo Pnez, de Pruden
cio y Lorenza. 

Antonio Mateo Arias Pintor, de 
Cándido é Isabel. 

Bernardo Fe rnández Carballo, de 
Isidro y Josefa. 

Gregorio Pé rez del Puerto, de 
Antonio y Carmen. 

Esteban López Garnelo, de Isidro 
y Cándida. 

Camponaraya 15 de Febrero de 
1910.=EI Alcalde, Mariano Franco. 
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